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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Ministerio de Hacienda y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 0957 DE 2023
(junio 16)

por el cual se desarrollan los artículos 336 y 337 de la Ley 2294 de 2023,  
respecto de la creación de una sección presupuestal.


